PROGRAMA  DE ACCESO A LA TIERRA
TERMINOS DE REFERENCIA PARA LAS UNIDADES TECNICAS LOCALES  
1. Introducción  

El Programa de Acceso a la Tierra (PACTA) es una iniciativa del Gobierno de Honduras, implementada por la Organización de las naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, que promueve una alianza entre el Estado y los sectores privados de financiamiento y de asesoría técnica para consolidar una metodología alternativa de acceso y gestión de tierras y sus recursos a familias rurales facilitando la formación de empresas productivas sostenibles en tierras con la seguridad necesaria que permita realizar inversiones para impulsar su incorporación al mercado en condiciones de competitividad.

El Programa tiene cuatro componentes básicos:

a.  Asesoría técnica y legal para la familia emprendedora rural
Este componente permite brindar la capacitación y asesoría técnica y legal a la familia campesina emprendedora rural para preparar y ejecutar planes de negocios factibles en el marco de las cadenas de valor. Las actividades de este componente se enfocan en: (i) promoción del proyecto y selección de emprendedores rurales; (ii) formación de capacidades en los  emprendedores; (iii) servicios de apoyo legal para la constitución de empresas productivas y regularización de su membresía, aspectos relacionados con la naturaleza jurídica de tierras, suscripción de convenios y contratos con terceros y solución de conflictos en el marco de la ejecución del plan de negocios; (iv) formulación e implementación de planes de negocios;  (v) facilitar las transacciones de activos productivos; y (vi) acceso a mercados financieros y no financieros.

b. Préstamos para la compra de la tierra y activos productivos  complementarios. 

Este componente permite que los participantes obtengan préstamos provenientes Instituciones Financieras Privadas (IFPs) para adquirir las tierras y activos productivos complementarios. Los préstamos se obtienen a condiciones de mercado y son respaldados por garantías hipotecarias o prendarias más un fondo de garantía complementaria establecido por el Programa que es administrado por el Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI). Los fondos de este componente provienen en su totalidad de IFPs y el análisis crediticio de las solicitudes de préstamo presentadas a éstas por las empresas productivas es realizado bajo procedimientos de cada IFP y aprobada conforme a las políticas de crédito de cada IFP participante en el Programa.

c. Inversiones productivas 

Este componente facilita los fondos requeridos para el financiamiento de los planes de negocios. Los fondos, 100% capitalizables bajo responsabilidad solidaria, se utilizan para el financiamiento de inversiones fijas, capital de trabajo y asesoría técnica requerida para la ejecución del plan de negocios. Las inversiones productivas apoyan planes de negocios enmarcados en las cadenas de valor con modelos agroindustriales o de servicios adaptables y adoptables, incorporación de tecnología y valor agregado, que la vez presenten la implementación de una alianza productiva bajo el principio “ganar – ganar”. La Unidad de Gestión del Programa realiza un análisis técnico de los mismos, incluyendo los aspectos de salvaguardas sociales y ambientales y califica las mejores propuestas para recibir cofinanciamiento del mismo. Preferiblemente se apoyan planes de negocios que apunten a la formación de conglomerados productivos y que conduzcan a la especialización de los actores que participen en las alianzas productivas. En este sentido se promueven los encadenamientos horizontales y verticales con diferentes segmentos de la cadena de valor y otros grupos de emprendedores rurales respectivamente.

d. Gestión, Seguimiento y Evaluación Participativa

Este componente apoya la administración, monitoreo y evaluación eficiente del Programa, así como la difusión de la información, y asegura que se establezcan acuerdos apropiados durante su ejecución. Se financian los servicios administrativos, y todos los gastos administrativos y operacionales necesarios para asegurar una ejecución eficiente de las actividades del Programa y del manejo de recursos.

2. Los actores participantes 
Los actores participantes en el PACTA son los siguientes:  

2.1  La Empresa Productiva 

En el marco del PACTA, la empresa productiva es una organización de productores rurales (hombres y mujeres) que comparten intereses y riesgos alrededor de un negocio en común, o lo que es lo mismo, son socios del negocio. La empresa productiva puede tomar la forma de cualquier figura enmarcada en la legislación nacional como empresa mercantil de las tipificadas en el código de comercio, cooperativa, empresa del sector social de la economía, empresa asociativa campesina, o asociaciones de productores. La empresa productiva constituye el centro del proceso de intervención del PACTA y su rol fundamental es, con el apoyo del Programa  y los demás actores, identificar y hacer negocios rentables en el medio rural para lograr mejores condiciones de vida para sus socios y para contribuir al desarrollo económico, social y cultural de las comunidades donde están establecidas. 

2.2 Las Instituciones Financieras Privadas (IFPS)
Las IFPs que participan en PACTA proporcionan a las empresas productivas, con su propio fondeo u otros recursos, crédito de corto, mediano o largo plazo para el co financiamiento de los planes de negocios. En función que la IFP arriesga recursos propios, tiene libertad de decisión sobre la aprobación de las solicitudes de préstamo que le presenten las empresas productivas; no obstante, la Unidad de Gestión del PACTA, valida la decisión crediticia sobre el financiamiento de las empresas productivas para asegurarse que la deuda sea prudente en función de la capacidad de pago esperada de las mismas, como requisito para la aprobación y desembolso de los fondos de las TFCR. En el marco del PACTA, las  IFPs están constituidas por bancos privados, Cooperativas de Ahorro y Crédito (CAC), Organizaciones Privadas de Desarrollo Financiero (OPDF),  Sociedades financieras y  Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) financieras, calificadas para participar en el Programa.

2.3   Los aliados comerciales

Son entes, organizaciones o empresas comerciales (como exportadores, la agroindustria, distribuidores especializados, procesadores, supermercados, cadenas de restaurantes o  mayoristas) con reconocida solidez y experiencia en el circuito de procesamiento y/o comercialización y con una fuerte vinculación al mercado, que establece alianzas con una o más empresas productivas en busca de beneficios mutuos en una relación de cadena de valor. El mecanismo para establecer las alianzas con las empresas productivas apoyadas por el PACTA son los contratos o cartas de intención de compra, instrumentos en los cuales se definen, entre otros aspectos, el producto o servicio, precio, calidad, cantidad y tiempo de entrega de acuerdo a la demanda del mismo. 

2. 4
Los aliados técnicos ( Unidades Técnicas Locales)  

Las Unidades Técnicas Locales (UTLs) son empresas privadas, ONGs, OPDs, fundaciones u otro tipo de organizaciones con presencia local o regional que proveen servicios de asesoría técnica a las empresas productivas para la formulación e implementación de los planes de negocios en su zona de influencia. Las UTLs son calificadas y certificadas por la Unidad de Gestión del PACTA en base a los siguientes criterios fudamentales: (i) que tengan experiencia demostrada en gestión empresarial comunitaria; (ii) que tengan experiencia técnica y legal en el tema de encadenamientos productivos por parte de pequeños y medianos productores; (iii) con experiencia en el establecimiento de alianzas público privadas en el medio rural; (iv) que tengan una trayectoria de reconocido éxito y transparencia en la ejecución de sus programas y proyectos; y (v) que tengan una reconocida experiencia de trabajo en la región que corresponda en cada caso. 
3. Mecanismo de implementación 

El marco de implementación de PACTA  se fundamenta en procesos operativos que dependen de la confianza mutua entre las empresas productivas y sus aliados técnicos, comercial y financieros y otros de acuerdo de acuerdo a la naturaleza del plan de negocios, estos actores participan y cooperan en el marco de un esquema de incentivos financieros transparente. En este contexto el programa facilitará el establecimiento de alianzas productivas que se fundamentan en: i) la oportunidad de mercado para un producto o servicio, ii) la ventaja comparativa de la  empresa productiva para abastecer el producto o servicio demandado por el mercado; iii) la presencia de aliados financieros y no financieros dispuestos a apoyar el plan de negocios; y iv) la presencia de otros actores y condiciones locales que favorezcan  la implementación del plan de negocios.

El marco de implementación descansa en la formulación e implementación de planes de negocios por parte de las empresas productivas que incluye dos fase claramente diferenciadas:    
· Fase de formulación, en la que las UTLs como aliados técnicos, participan en la promoción del Programa, seleccionan y califican a las familias para participar en el Programa, elaboran diagnósticos de actores presentes en la zona, identifican oportunidades de negocios, gestionan alianzas público privadas,  realizan arreglos operativos con los otros aliados, todo esto enmarcado en la formulación participativa del plan de negocios conforme al manual operativo del Programa y bajo el control de calidad de la Unidad de Gestión del mismo.
· Fase de Implementación en las que las UTLs asesoran a la empresa en la implementación del plan de negocios y en la conformación y  fortalecimiento de una Unidad Técnica Empresarial (UTE) que en mediano plazo será la encargada de conducir y gerenciar  la empresa productiva.

El área de intervención de PACTA se focalización en los departamentos de Yoro, Colón Atlántida, Intibucá, La paz, Lempira, El Paraíso, Olancho, Ocotepeque, Francisco Morazán, Comayagua y Copán; no obstante es factible desarrollar iniciativas de proyectos en otros departamentos del país, siempre y cuando se cumplan las condiciones  necesarias para el establecimiento de alianzas productivas  en el marco de las cadenas de valor. Con respecto a la población meta incluye: i) familias de sector reformado que cuentan con tierra en dominio pleno y saneadas y que con sus propios recursos no pueden desarrollar iniciativas de orden empresarial; ii) familias integrantes de grupos o cooperativas forestales que cuentan con acceso a tierra de vocación forestal a través de concesiones o  contratos de usufructo; iii) grupos y comunidades indígenas que cuentan con tierras tituladas; y iv) familias que no poseen tierras independientemente si son del sector reformado o independientes.    
4. Principios orientadores de la asesoría técnica 

La asesoría técnica a las empresas productivas participantes en PACTA se fundamenta en principios básicos, que deben ser cuidadosamente cumplidos por los aliados técnicos o UTLs y que son monitoreados por la Unidad de Gestión del Programa a través de Sistema de Seguimiento y Evaluación Participativa. Estos principios son los siguientes:
1. Orientada a la formación de capacidades humanas, con el propósito fundamental de levantar y fortalecer  capacidades de autogestión empresarial en las empresas productivas.

2. Enfoque participativo para posicionar al productor como actor clave y no como espectador del proceso de desarrollo empresarial en las empresas productivas participantes.

3. Promoción y generación de cambios de actitudes y aptitudes positivas en las familias participantes ante el reto que supone la ejecución exitosa de los planes de negocios y su incorporación a iniciativas de desarrollo territorial en las comunidades.

4. Innovación tecnológica mediante la adopción y adaptación de nuevas tecnologías para incrementar la productividad y rentabilidad de las empresas productivas.

5. Respeto a la identidad y tradición cultural de los pueblos indígenas y de sus formas de organización social comunitaria para salvaguardar los derechos que la legislación nacional le otorga a estos grupos sociales y a fin de prevenir un trato discriminatorio en comparación con la población no indígena participante en el Programa.
6. Promoción de la equidad en las empresas productivas de tal forma que se asegure la distribución equitativa de derechos de acceso a los activos productivos complementarios por parte de los productores  participantes.

7. Flexibilidad para ajustar y adaptar herramientas metodológicas en base a las características y tipologías de productores organizados en empresas productivas.

8. Enfoque de contenido y metodología a partir de  la demanda de los productores y no en base a la oferta disponible.

9. Identificación y gestión del talento humano para la formación de líderes y facilitadores a nivel empresarial y local.

10. Evitar actitudes de verticalidad y paternalismo, en cambio se debe enfatizar en un enfoque participativo y en el desarrollo de capacidades para lograr procesos de desarrollo empresarial autogestionarios a nivel personal, empresarial y también local.

11. Rol facilitador y no decisor procurando la autogestión en los productores para la toma de decisiones informadas desde el punto de vista técnico y estratégico para su empresa.

5. Perfil de las Unidades Técnicas Locales 
En el marco de PACTA, UTL es un concepto para denominar a organizaciones con presencia permanente en una región específica y que cuentan con la capacidad y experiencias requeridas para bridar servicios de asesoría técnica demandada para las empresas productivas participantes en el Programa; para PACTA, la UTL puede ser una empresa privada, una Organización No Gubernamental (ONG), una Organización Privada de Desarrollo (OPD), una fundación o un proyecto de desarrollo agrícola o rural. Para brindar servicios de asesoría técnica en el marco del Programa, las UTLs son calificadas y certificadas por la Unidad de Gestión del PACTA, la calificación y certificación se fundamenta en los siguientes aspectos técnicos: 

i) experiencia demostrada en asesorar procesos de gestión empresarial comunitaria con pequeños y medianos productores en el medio rural hondureño.

ii) Experiencia en formación y/o fortalecimiento de empresas rurales o organizaciones de productores rurales.

iii) experiencia en la formulación de perfiles de proyectos productivos y planes de negocios para emprendimientos productivos. 

iv) experiencia técnica en el tema de encadenamientos productivos por parte de pequeños y medianos productores.

v) experiencia en gestión de financiamiento privado para proyectos productivos por parte de pequeños y medianos productivos.    

vi) aplicación de metodologías participativas en procesos de asesoramiento técnico o acompañamiento a pequeños y medianos productores.  

vii) experiencia en el establecimiento de alianzas público - privadas en el medio para el co financiamiento de emprendimientos productivos.
viii) con trayectoria de reconocido éxito y transparencia en la ejecución de sus programas y proyectos.
Las UTLs contarán,  adicionalmente, con la capacidad o tendrán la disposición de fortalecerse o recibir apoyo en las siguientes áreas temáticas:

i) Infraestructura productiva rural

ii) Tenencia y administración de tierras rurales. 

iii) Gestión para el manejo de recursos naturales 

iv) Legislación ambiental y planes de mitigación ambiental para proyectos productivos en el medio rural 

v) Asesoría para la organización y/o constitución legal de empresas rurales.

vi) Pueblos indígenas 

vii) Valor agregado y transformación de productos primarios.

viii) Innovación tecnológica 

ix) Género 

x) Sistemas de seguimiento y evaluación participativa.

El Programa y las empresas productivas también demanda servicios profesionales de proveedores individuales para desarrollar trabajos de asesoría en las áreas técnicas antes mencionadas; el perfil de los proveedores individuales es el siguiente:

a) Profesional universitario de las ciencias agrícolas, forestales y pecuarias, economía, sociales, administración, ingenierías, tecnologías de alimentos, ing. Industrial, mercadotecnia, derecho u otros similares.  

b) Contar con experiencia de trabajo demostrada en algunas de las áreas técnicas anteriormente descritas para las UTLs.

c) Estar debidamente colegiado en el colegio profesional que corresponda.

d) Poseer medio transporte (vehículo o motocicleta) y estar dispuesto  a ponerlo a disposición del trabajo.
e) Con buenas referencias profesionales y personas.
f) Poseer habilidad para preparar y presentar informes técnicos.

g) Demostrar experiencia de trabajo con equipo multidisciplinarios.

h) Con disponibilidad para trabajar en cualquier zona del país. 
6. Requisitos para la calificación 

Para la calificación por parte de la Unidad de Gestión, las UTLs deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituida acreditando el status con la presentación de fotocopia de la escritura de constitución o  personalidad jurídica. 
b) Presentar debidamente llenado el formulario de perfil institucional. 
c) Presentar referencias positivas de trabajos de consultoría o asesoría técnica privadas, realizadas y/o en proceso de ejecución en las áreas de trabajo antes mencionadas.
d) Hoja de vida (curriculum vitae) del personal técnico y administrativo permanente  y eventual.  
e) Demostrar experiencia de al menos cinco (5) años en los temas mencionados anteriormente. 

f) Fotocopia de carnet de colegiación y constancia del solvencia del colegio respectivo cuando corresponda.   

g) Finiquitos de los trabajo descritos o reportados

h) Descripción de la capacidad logística que incluye: oficina, equipo de oficina (computadoras, impresoras, ayudas audiovisuales, acceso a internet, fax, etc,). La descripción debe incluir número, estado y disponibilidad.   
7. Funciones o responsabilidades de las UTLs.

Principales funciones y responsabilidades de las UTLs:
a) En coordinación con la Unidad de Gestión participar en las actividades relacionadas con la promoción del proyecto en su zona de influencia.

b) Participar en las jornadas de inducción y capacitación acerca del marco conceptual y procedimientos operativos del Programa.

c) Identificar, seleccionar y calificar a las familias participantes conforme al manual operativo del Programa.
d) Gestión de mercado para los rubros de producción seleccionados para incorporar en el plan de negocios. 

e) Formular en forma participativa los planes de negocios para las empresas  productivas participantes en base a las disposiciones del manual operativo del Programa.

f) Conducir los arreglos operativos con los aliados comercial y financiero u otros de acuerdo al plan de negocios para concretar las alianzas.

g) Asesorar y/o gestionar la constitución legal de las empresas productivas (cuando sea el caso) bajo la modalidad organizativa por éstas seleccionada previa asesoría para este efecto.

h) Realizar todos los arreglos operativos y administrativos necesarios para la obtención  del financiamiento privado para el plan de negocios.

i) Llevar una cronología del proceso de formulación de los planes de negocios y organizar un expediente de cada caso o proceso seguido.

j) Asesorar a la empresa productiva en el proceso de instalación del proyecto después de la Unidad de Gestión del Programa ha desembolsado los fondos.

k) Asesoría técnica y legal a las empresas productivas para la implementación del plan de negocios.   

l) Preparar y apoyar la ejecución de un plan de capacitación para la ejecución del plan de negocios por parte de las empresas productivas.

m) Formar una Unidad Técnica Empresarial (UTE) al interior de la empresa productiva que en el mediano plazo será la encargada de conducir y gerenciar a la misma.

n) Apoyar y participar activamente el proceso de  sistematización de experiencias de la intervención del Programa en su zona de influencia.

o) Apoyara la implementación del Sistema de Seguimiento y Evaluación (SEP) de PACTA  en su zona de influencia.

p)  Apoyar estudios técnicos desarrollados por la Unidad de Gestión en su zona de influencia.

q) Atender giras de seguimiento por parte de funcionarios de la Unidad de Gestión del Programa a su zona de influencia.
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